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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA O r i C I A L 

L&s leyps, í H r n o s y Anunc ios que bajan de ¡n-
tertarse en los BOLKTINK« OFICIALES se han de man
dar al .1» fe i'olitico respectivo, por cnyo conducto 
se pasarán ¿ loe Editores do los mencionados pe-
riodicoa. 

(Rtol ordtn d4 6 dé Abril di 1S3Í.) 

8« pstliu U t a l u <¡u. «vpU Ui dmisrw. 

P R E C I O S U E S C S C R 1 P 1 iOIf 

En esta capital, llerado ¿ domicilio, 2*50 pesetas mersnales antici
parlas; fuera de ella, 3'50 al mos, 9 al trimostie, 18 al semestre y 
28*60 por un ano. 

Be admiten suscripciones en Madrid, en la Administración f'el BOLE
TI*, pia»» de Santiago, 2.—Fuera do esta- capitali directamente por 
medio d* cai ta a la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridad e a , exceptólos 
que sean a instancia do parte no pobre, se injer
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; poro las de interó*. papticnlar pagarán 50 
con timos do peseta por cada linea de inserción. 

limtr» mito 50 rénltatt di IM»U. 

PARTE CFIC!AL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S . M. el R e y ( Q . D . G . ) y Augusta 
Rea l Famil ia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

REAL ORDEN 
Extinguido el Cuerpo de Aspirantes A 1A J u d i 

catura, mediante el ingreso en la car rera indicia! 
de cuantos le constituían por virtud de los ejeroi-
rios de oposición verificados en 1890, ha desapa-
cecido ol personal destinado por las.leyes orgAni-
oas á cubrir las vaosntes de Juzgados de pr imera 
instancia ó 'nstrucción, y surge imperiosa la nece
sidad de arbi t rar medio de proveerlas, si no han 
de resultar desatendidas 6 mal desempeñadas las 
funciones augustas de la justicia. 

En circunstancias normales habrlanso ya convo
cado con tal objeto oposiciones a plazas de aspi ran
tes; pero en los momentos en qoe se elabora la t o 
tal reforma orgánioade nuestros Tr ibunales , deore 
tada por ley de- 21 d i Marzo de 1900. que afectará 
esencialmente A la forma y las condiciones de in
greso en U Jud ica tu ra , parece de prudencia abs 
tenerse de toda convocatoria, limitándose a exco
gitar otro medio que permita acudir de manera 
cumplida á satUfaoer las necesidades de la Admi
nistración de justicia, siquiera lleve impuesto mar
cado osráoter de interinidad, circunscribiendo sus 
efectos y la facultad de su aplicaoión al tiempo 
que t ranscurra basta que, puesta en vigor la nue 
va organización y fijadas de modo definitivo las 
condiciones de ingreso en la Magistratura, pueda 
realizarse la convocatoria y loa ejeroioios con arre» 
glo A ella. 

Kn tal concepto, y teniendo en cuenta lo p re 
ceptuado en los artículos 40 y 58 de la ley adi-
oional á la otg&nioa del IVder judicial y en loa 
artículos 8.° de la Real orden de 6 de Julio úl t i 
mo y 4.° del Real decreto de 80 del propio mes, 
P»rece justo Humar en primer término al desem
peño de loe J c r g a d t s de entrada vacantes á los 
funcionarios A quienes esas disposiciones otorgan 
derecho en so oaso para ocuparlas; después, A los 
Abogados cuya aptitud para el ingreso en la ca 
rrera judloial ba obtenido ofloial reconocimiento, 
>' a la par aquellos que puedan ostentar mérito 
*an claro como el de la oposición aprobada por 

Tr ibunal competente, aun cuando no obtuvie
ron plaza de Aspirantes por no haberse ampliado 
el número de las anunciadas A provisión. 

De tal suerte se logra acudir , con la premura 
que el caso requiere, A la neoesidad de que las 
vacan tes estén provistas en funcionarios de com
petencia públicamente dec arada, sin orear t am
poco situación definitiva &ino respecto do «que
r o s qne al ser nombrados tuvieren ya adquir ida , 
por disposión expresa de ley vigente, las con
diciones requeridas para el ingreso en la car rera 
judicial. 

Por estas consideraciones; 
8 . M. el Key (q. D. g.) se ba servido dispenor 

que, Ínterin se habilita el nuevo personal de As
pi rantes por medio de nuevas oposiciones, los 
nombramientos para proveer las vacantes de 
Juzgados de primera instancia é instrucción, de 
en t rada , que resulten sin personal de plantilla, 
se hagan con arreglo A las aiguientes disposi
ciones: 

Pr imera . Tendrán opoión á ocupar dichas va
cantes: 

1.° Los funcionarlos cesantes de la oategorfa 
de Jueces de entrada, comprendidos en el a r t icu
lo 8 * del Real deoreto de 6 de Julio último. 

2.° Los Vicesecretarios de Audiencia provin
cial qne desempeflensus oargos en propiedad,y los 
que sin llevar dos afios en dichas p 'azas loa com
pleten con el ejeroioio de la profesión de Abogado 
ó desempeño de otros oargos que den dereoho al 
ingreso en la Jud ica tu ra , de conformidad con lo 
preceptuado en el ar t . 26 de la ley de Presupues
to s de 1890-91, en armonía con la ley adr'oional A 
la orgáuica del Poder judicial . 

El cómputo de los servicios prestados A que se 
refiere el presente artículo lo justiflcarAn los inte
resa dos cumplidamente. 

8.° Los Abogados que con anterioridad A la 
fecha de la presente Real orden hubieren obteni
do de la Jon t a calificadora del Poder judicial de
claración de aptitud legal y moral para ser nom
brados Jueces de primera instanoia é instruc
ción. 

Serán preferidos entre los solicitantes los que 
hubiesen alcanzado declaración de aptitud para 
Juzgados de mayor categoría, y en igualdad de 
oirounstancias, los que hubieran servido por más 
t iempo Juzgados munioipales é intervenido los d e 

pr imera instancia é instrucción. 
4.° Loa opositores aprobados que no obtuvie

ron plaza en los úitimea ejercicios verificados 
para pt oveer plazas de Aspiran'es A la Jud ica tu 
ra , siendo priferidos los que acrediten haber a c 
túa do en mayor número de oposicioaes A cargos 

efectivos ó auxil iares de la Administración de 
justicia: A falta de éstos, los que e«i el segundo 
ejeroioio de aquéllas hubieren aloanzado la ca l l -
floaoión definitiva de notable de segundo g r a d o ; 
después, los que hubieren conseguido la de a p r o 
bados de primera y segunda oíase, por unan imi 
dad; y. en último término, los que faeron Aproba
dos por m a y o r í a de votos. 

Segunda . La pro\ isión de las vacantes se efeo-
tuarA oon sujeción al mismo orden de turnos m a r 
cado en la anterior disposición. 

Tercera . SerA requisito indispensable para el 
nombramiento, en cualquiera de los turnos es ta
blecidos, la solicitud del interesado pidiendo su 
ngreso en la oarrera judloial , haciendo relaoión 

de los documentos que aorediten la oalidad en que 
el mismo funde su pretensióu. 

Cunrta . Únicamente adquir irán dereoho de 
propiedad en la oategoria los funcionarios nom
brados con arreglo A tas anteriores disposiciones 
que reúnan todas las oondiciones exigidas para el 
ingreso en la oarrera judicial con arreglo A dispo
siciones de ley vigentes. 

Los qoe no las reunieren se entenderán nom
brados con carácter de interinidad, sin que a d 
quieran otro derecho que el de un mérito ó reco
mendación que podrán a l e g a r e n las oposioiones A 
cargos de la Jud ioa tura en que en lo sucesivo to 
men parte . 

Qainta . Las disposiciones de esta Real orden 
surtirán ef oto hasta tanto que , en vir tud de nue
vas oposiciones legalmente verificadas, quede 
constituido el Cuerpo de Aspirantes A 1« Jud ica tu 
ra . Llegado este caso, aquéllas se entenderán d e 
rogadas, y las vacantes de Juzgados de pr imera 
instancia é instrucción, de en t rada , serán provis-
tfts en los Aspirantes con arreglo A lo que la Ley 
preoep'ú*. 

El Negooiado correspondiente de este Ministe
rio formularA dentro del término de un mes el pro» 
yeoto de disposiciones reglamentar las A qtie ha
yan de ajustarse las indicadas oposioiones de As-
pirantea A la J u i i o a t u r a . 

De Real orden lo digo A V. I para su conoci
miento y eteotoa consiguientes. Dios guarde A V. I. 
muchos nfios. Madrid 12 de Septiembre de 1904. 

SÁNCHEZ DE TOCA 
8r. Subsecretario de este Ministerio. 

gobierno civil 
Negociado 7- °- Beneficencia y Sanidad 

Habiendo recorrido A este Gobierno D. Miguel 
Cid Rey, veoino de esta corte, solicitando autori-
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zación para la venta pública «n botellas 
de tinas aguas mineromedicinales, oon 
arreglo á la vigente Ley de Sanidad 
y Ordenanzas de Farmacia , cuyas agaas 
han apareoido en la finca de la pro

piedad del mismo denominada «Vi

lla J a a n a » , en término de Vioálvaro, 
partido de Alcalá de Henares , de es

ta provincia, y en las inmediaciones de 
las oarreteras de Aragón y Vioálva

ro y sitio oonooido de antiguo por «Ve* 
reda del Perejilero»; be acordado dar la 
debida publicidad por medio del presen

te periódico ofioial, para que las perso

nas que se orean oon derecho á la explo

tación de dichas aguas presenten las 
oportunas reclamaciones en este Gobier

no en e! preciso término de treinta días, 
á contar desde el siguiente á la publica

ción de este anunoio, pasados los cuales 
se continuará la tramitación del e x p e 

dienta .según dispone el ar t . 6 * del Re

glamento de 12 de Mayo de 1874. 
Madrin 14 de Septiembre de 1904. = E I 

Gobernador interino, Días Merry. 
68.—392. 

Negociado 6.° 
Instruido el oportuno expediente en el 

Ministerio de la Gobernación oon motivo 
de! recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuir..»miento de esta corte contra la re

goluoión diotada por este Gobierno j u s t i 

preciando la paroela de terreno pertene

ciente á la finca sita en la oalle de Em

bajadores, núm. 9, que se expropia para 
vía pública, se pone en conocimiento de 
jas partes interesadas, á lin de que en el 
plazo de veinte dias , á oontar desde la 
publioación en este BOLETÍN OFIOIAL de la 
presente orden, puedan alegar y presen

tar los dooumentos ó justifioantesque con

sideren conducentes á su dereoho. 
Madrid 14 de Septiembre de 1904 .= 

El Gobernador interino, R. Diaz Merry. 
68.—393. 

de la contribución expedidas por las Au

toridades del pueblo de la residenoia y 
naturaleza del demandante , y en el oaso 
de que el enfermo sea pobre de solemni

dad y figure en las listas de Ben flcenola 
munioipal, se acompañe certificación e x 

presiva de tal concepto. 

Lo que se pone en conocimiento de di 
c h i s Autoridades para sa mas exacto, 
cumplimiento 

Mudr:d 12 de Septiembre de 1994. = E 
Vicepresidente, Ángel Pérez Magnin .= 
El Secretario, Simón Vifials. 

68—410. 

M A D R I D 

SECRETARÍA.ENSANCHE.AÑO DE 1904. MES DE SEPTIEMBRE 

P R E S U P U E S T O O E 
Resumen 

O A. 8 T O « i 

gaida contra Benigno Várela p r a i 

sedición, y en la que es parte el Miou * 
rio Fisoal, ha diotado la referida Se 0oi£ 
segunda auto oon fecha 2 del a c . 
señalando el día 19 del corriente 1 1 

hora de la una en punto de au ta.»* 
para dar comiendo á las sesiones del . j j ' 
cío oral, mandando se cite al testigo <j J 
Lula de Tapia Romero, oomo lo veria* 
por medio de la presente, a flQ a e J1 

oomparezoa a declarar ante la expresa^ 
Sala, sita en el piso bajo del Palaolo a, 
Justiola (Salesas), en el indicado dl& T 

hora, haciéndole saber la obligación q í , 
tiene de oonourrlr á este primer l i a m a 

miento, bajo la multa de oinoo & 50 
setas. Pe. 

Distribución do fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 2 de Septiem
bre de 1904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Madrid 2 de Septiembre de 1904. 
Oficial de Sala, Franoisoo Sánohez Soli" 

68—397. 

Comisión Frovincial 
01ROULAB 

Esta Comisión, en sesión de 5 del ao 
mal , ha acordado dirigir la presente á 
todos los Aloaldes de loa Ayuntamientos 
de esta provincia, con objeto de evitar 
Iob abusos que ao oometen para el ingre 
so de dementes é inj t ruyan á los intere

sados de la forma y requisitos que deben 
aoreditarse en expedientes de tal oíase. 

Diohos expedientes de ingreso cons

tarán: 
1.° De instanoia suscrita por el más 

próximo pariente del presunto alienado. 
2.° Certificación de dos) Facultat ivos 

visada por el Subdelegado del distr i to, 
aoreaitando la enfermedad y necesidad 
de la reclusión del enfermo. 

8.° Certifloaoión de naoimiento con 
referencia al Registro civil, si naoió"des

pués del 1 / de Enero de 1870, y de la pa 
rroquia r e s p e c t i v a , ai nació an tes . 

4 0 Certificación de veoiodad expedi

d a con referencia al padrón de veoinos 
y art . 2.° del Real decreto de 12 Julio 
últ imo. 

Prevenir asimismo á diohos Sres. Al

caldea se abstengan de remitir enfermos 
de tal clase sin previa formación del e x 

pediente prevenido en el Real deoreto de 
19 de Mayo de 1885, Real orden de 9 de 
Febrero de 1899 y Real decreto de 12 de 
Jul io del corriente afio, y aouerdo favo

rab le de esta Corporaoión; y 
5.° Certificación de pobreaa. La po

breza deberá jnatitifloarae con certifica

ción del amlllaramiento y de los registros 

OipittlM 

1.° 
2.° 
8.° 
4 . ° 
5.° 
6.° 

1.» ZONA 

Peseta» 

2 1 ZONA 

Penta» 

8.* ZONA 

Peseta» 

TOTAL 

Peetta» OipittlM 

1.° 
2.° 
8.° 
4 . ° 
5.° 
6.° 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 

T O T A L • • • • • • • • • • • • 

5 323 12 
3.255 14 
7.325 96 

108 696 05 
36.381 37 

343 56 

5 346 92 
3 269 70 

10 303 17 
103 163 39 
35865 25 

345 09 

1.854 95 
1.134 32 
3 391 41 

32 848 57 
14 093 23 

119 72 

12 524 99 
7.659 16 

21.020 54 
244.708 01 

86 339 85 
808 37 

OipittlM 

1.° 
2.° 
8.° 
4 . ° 
5.° 
6.° 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 

T O T A L • • • • • • • • • • • • 161.325 20 158.293 52 53.442 •20 373.060 92 

Madrid 7 de Septiembre de 1904.=E1 Seoretario, F . Ruano. 
66.—323. 

C o r p a 
El presupuesto ordinario para el año 

de 1905, se halla terminado y expuesto 
al públioo por término de quinoe dias 
en la Secretaria de este Ayuntamiento , 
para que pueda ser examinado por c u a n 

tas personas lo orean oonven lente, pasa

do el oual no se admitirá reolamaoión 
alguna. 

Corpa 6 de Septiembre de 1904. = El 
Alca de, Víctor Salamanca . 

68.—396. 

Gargantilla 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
afio de 1905, se halla terminado y e x 

puesto al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince di«s 
para oir redamaciones . 

Gargantil la á 12 de Septiembre de 
1 9 0 1 . = El Alcalde, Atilano Velasoo. 

68.—395. 

se hallan en desoubierto en el plazo 
marcado. 

Madrid 12 de Septiembre de 1904.=El 
Administrador, José R. Sedaño. 
Relación de los Ayuntamientos que se 7w« 

lian en descubierto por el cuarto tri
mestre de 1903 y multa que se les ha 
impuesto. 

AYUNTAMIENTOS 
M U L T A 

Ptas. Cfs. 

Administración de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Descuentos 
CIRCULAR 

Como á pesar de lo ordenado en circu

lar de 20 de Abril, pnblioada en el BOLE

TÍN OFICIAL del dia 5 de Mayo último, 
loa Alcaldes de loa A y u n t a m i e n t o s que 
figuran en la precedente relación no han 
remltitido la certificación de pagoa verifi. 
oados por loa Municipios para la exao

oión del impuesto del 1'20 por 100 corres

pondiente al ouarto trimestre de 1903, el 
Excmo. Sr. Delegado de Hacienda ha 
aoordado, oon feoha 4 del aotual, se mul

te oon 17 pesetas 50 céntimos á cada uno 
de dkhos Ayuntamientos y que las ha

gan efectiva* en el término de ocho dias . 
á oontar des ie el en que se publique ésta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sin perjuicio de mayores responsabilida

des si no remiten la oertifleaoión por que 

Algete 17 50 
Anohueío 17 50 
Barajas 17 50 
Brúñete 17 50 
Camarma 17 50 
Cadalso 17 50 
El Molar 17 50 
El Vellón 17 50 
Estremerà 17 50 
Faenlabrada 17 60 
Guadar rama 17 50 
Griñón 17 60 
íloroajo 17 60 
L zoya 17 50 
Majüdahonda. . 
Navarredonda . 
Parla 
Puebla de la Mqjjr Muerta 
Serranillos 

17 60 
17 50 
17 50 
17 60 
17 60 

San Agustín 17 50 
17 50 
17 50 

60 
f>!) 

Vioálvaro 
Valdemaqueda 
Vatdepiélagos 17 
Valdetorres 17 

Madrid 12 de Septiembre de 1904. = E1 
Administrador. 

6 8 .  3 9 0 . 

Juzgados militares 
— 

MADRID 
D. Mariano Jaquetot Alcobendas 

gundo Teniente del regimiento de infa& 
teria inmemorial del Rey, núm. i, y 
Juez instructor del expediente que »« 
t ramita por la desaparición del soldado 
que fué del primer batallón, en Cube, 
del regimiento de iufauteria de San Fer

nando, n ú m . 11, Saturnino Rodr iga 
Alvarez. 

Por el presente edioto llamo, cito y 
emplazo á Vicente González Garoia, TI

oino de Madrid, y sin domicilio conocida 
el oual fué cabo del y a citado batallo' 
para que en el término de quinoe días, i 
oontar desde la publicación de esteedio* 
to en la Gaceta y B O I E T Í N OÜOIAL, oom

parezoa á prestar una deolaraoión ea el 
susodicha expediente, en este Jazgtdi 
de instrucción, sito en el cuartel de!i 
Montana y parte que ocupa este regi

miento; on inteligencia de que si DO a 
v e r i f i c a se le seguirá el perjuicio qae el 
dereoho haya lugar, pues así lo teng» 
acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese es 
la Oaeeta de Madrid y BOLKTIH OFICIA* 
do la provinoia. 

Madrid á 6 de Septiembre de 1904.» 
El segondo Teniente Juez . instruotor. 
Mariano Jaqueto t . 

68.406. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Manuel Pérez Gramunt , primer Te

niente del regimiento infantería de V»¿» 
Ras, núm. 50, y Juez instruotor del 
pediente de primera deseroión oontra 
soldado Ricardo Gallego Martin dsl 
mo r e g i m i e n t o . 

Por la presente requisitoria llamo, o№ 
y emplazo al citado Ricardo GalW 
Martín, natural de Puerto Principe.^ 1** 
vincia de Ídem (Isla de Cab»), MJ° ' 
D. Rioardo y dolía Ana, de estado 
tero, de veinticinco años de edad, da 
cío estudiante ouando vino al ser 
cuyas sellas personales son las s'8 
tes: pelo castaño, oejaa al pel°« , 
bueno, frente esDaoiosa. nari¿ ra£ 

Providencias judiciales 
— 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección segunda vacaciones. — En la 

causa prooedeute del Juzgado instruotor 
del distrito del Hospicio de esta oorte sc 

trente espaoiosa, 
barba nai 

1 667 milímetros, para qae en el 

 , v ^ . v n r .  , . . . a r * 
boca regular, barba nada, 8 a . ^ r B , j B » 

de treinta di*s, contados desde 1* P° 
oaoión de ta presente en la Qac№**^ 
drid y Boletines oficiales'de las P r° ¿ | 

cias, oomparezca en este Josgv'm, 
ínstrucoión, aito en el cuartel de . ^ i 
gorria de esta ciudad, á mi dUp 0* 1^ 
responder de los cargos qae ' e T t 

en el expediente que contra el to'lit0^ 
hallo instruyendo por deserción 
aperoibimlento de que si n° j e f 
en dicho plazo será deolar 

ador*** 
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^ parará el perjuicio á que haya lug ar . 
¿aímtenio, en nombre de S. M. el 

* c y (Q-  l )' r Q e g 0 y E N O A R £ 0 ft toa*» 
¿a tondadas , tanto oiviles como mili

ARES y d e P o I ' O Í A judicial , prooedan á la 
baso* y oaptur» del menoionado indivi
duo, y o f t S C ) ^ e S t r habido se le oonduz-
^ y ponga á mi disposición oon las se
guridades debidas , pues asi lo tengo 
¿cordado en diligencia de este d ía . 

p 4 d o en A'calá de Bañares á 9 DE 
Septiembre de 1904. = E1 pr imer T e n i e n -
^ Jaez instruotor, Manuel Pérez Gra • 

6 8 - 4 1 6 . 

Juzgados de primera instancia 

para que comparezoa en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
callo del General Castalios, dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de ampliar su deolaración; bajo 
apercibimiento de ser deolarado inourso 
de la multa de 25 pesetas con que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle a efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid á 10 de Septiembre de 1904.= 
V.° B . °=Or tega Morejón.=El Esoribano, 
Lioenciado Pedro Taraoena . 

68.—4C2. 

BUENAVISTA 
Ü. Manuel del Valle y Llano, J u . z de 

primera Instancia é instrucción del dis
trito de Biienavista de esta oorte. 

por el presente oito, llamo y emplazo á 
goriqae Verret Gadayburo , de treinta y 
cinco silos de edad, oasado, empleado 
que fué en los t ranvías oangrejos, veoino 
de Madrid, que habitó en la calle de To« 
arijos, núm. 16, piso pr incipal , pa ra que 
en el término de diez días , oontados des
de el siguiente al en que esta requisi toria 
se inserte en la Gaceta de Madrid^ com
parezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de que respon
da á los cargos que le resultan en el su 
mario que se le sigue por muerte de Ino
cente Candela Frai le; apercibido que , de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere luga r 

Al mismo tiempo ruego y enotrgo & to
das las Autoridades, y ordeno á los agen* 
tea de la policía judioial , prooedan & la 
basca de! expresado procesado, cuyas se
ñas personales se desoonocen, y en el oa- J 
so de ser habido lo pongan á mi disposl-
«14a eu este Juzgado . 

Madrid A 10 de Septiembre de 1904.= 
Manuel del Vallo. = El Escribano, José 
Dalmau. 

68.—400. 

CHAMBERÍ 
Para dar cumplimiento á una orden de 

la Saperiorídad, el Sr. Juez de instrno-
elón del distrito de Chamberí de es.ta 
corte h\ acordado, por providenoia del 
día de hoy, citar por medio del presente 
á lo i testigos Domingo Terrán Martínez, 
Maroelino G iroía Fernández y Esteban 
Abolla Carbuilo, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que el dia 23 del aotual, á 
la una en punto de su tarde, comparezcan 
«ote la Seooión teroera de esta Audiea-
«ia provinoial, establecida en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Saleaas), á pres 
tar declaración en el Juioio oral d«j la 
causa seguida contra Mauuel Antón Ro
dríguez por detenoión a rh i t ra r i s ; bajo 
apercibimiento que , de no hacerlo, incu
rrirán en la multa de 5 á 50 peseras. 

Madrid 12 de Septiembre de 1904== 
• Í Juez de instraoolón, José Pe l áez .= 
81 Esoribano, P. U. , Licenciado Rafael 
4e Sande. 

68.—404. 

HOSPICIO 
Ea virtud de provldenoia del Sr. J aez 
Primera instonoia é instrucoión del 

*i»triio del Hospicio de esta corte, diota-
^* «n e! día de hoy en el sumario que se 
*u«truye por denunoia de D. Manuel Mar
uja Morata por estafa, se cita á D. Castor 
_ l *as López, soltero, jornalero, de cua-
pUU y d o g h f l 0 8 a e edad, q a o vivió en 
** «alie de! Caballero de Gracia, 37, t len-

< y cuyo aotual paradero so ignora, 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández . J aez de 

pr imera instancia é inst acción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel Montero, que ha vivido en la 
oalle de la Torrecilla del Leal , núm. 17, 
bajo, y cuyas demás oircanstanolas y 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en I» Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder 
á los oargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parara ei 
perjuicio 4 que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la polioia judioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en conoepto de detenido en la Cároel 
celular. 

Madrid 10 do Saptiembre de 1901.— 
Rafael M o l i n a . E l Esoribano, Pedro 
Martínez Grande . 

6 8 . - 4 0 3 . 
LATINA 

En vir tud de providenoia dtotada el 
último dia hábil por el Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Lat ina 
de esta oorie, delegado para la iuspeo-
cíóc del Registro de la Propiedad de la 
zona del Mediodia, se anuncia por medio 
del presente que se ha comenzado á ins 
truir espediente sobre devoluoión de la 
fixnza que el finado I). Rafael Montejo y 
Rico tenia constituida pa ra responder de 
su oargo de Registrador de la Propiedad 
de dioha zona, á fin de que llegue á co
nocimiento de todos aquéllos que tengan 
aiguna acoión que deducir contra dicho 
Registrador, la que ejecutarán eu este 
Juzgado dentro del término de seis m e 
ses, oontados desde el día siguiente al en 
que tenga lugar la publicación del p r e 
sente on el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia*, bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Septiembre de 1904. 
V.° B . ° = R u b i o . = El Esorib.no y Seore-
tario, por mi compañero Sr. Giróla Juez , 
Franoisoo de P. Rives. 

68.—416. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr . Juez 

de primera iostanoia é infracción del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en 5 de Agosto en el sumario que se 
instruye por lesiones de Luisa de Paz 
N, se oita á ésta, de veintidós años, sol
tera, q u e h a b i t ó en la oalle del Medio
día Chica, núm 10. cuarto núm. 3, para 
que comparezoa tu su Sala audiencia 

sha en el Palacio de los Juzgados, oalle 
d<»I General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el s iguien
te al en que este edioto fuere inserto en 
los perió.lioos ofloiales, oon objeto de ser 
reoonooida por los Medióos forenses; bajo 
apercibimiento de ser declarada inoursa 
de la multa de oinco á 25 pesetas con que 
se la conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obl igar
la á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 12 de Agosto de 1904. = V . ° B.« 
Juse María Azopardo=El Escribano, 

Fernando Baltrán y Agaado . 
68.—399. 

En vir tud de providenoia del Sr . Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito de Palaoio de esta oorte, d io tada 
en el dia de ayer en el sumario que se 
instruye por lesiones de Eugenio Garoia, 
se cita ft Eugenio Garoia y Garoia, de 
veintinueve años, soltero, que ooupó la 
oama núm. 21 de la Sala de San Joaquin 
del Hospital de la Princesa y dijo hab i 
tar en la calle de Sah Aodró», n ú m . 14, 
piso segundo, y á Pedro Nufie», que h a 
bitó en San Bernardo, núm. 73, piso te r 
cero, para que comparezcan en su Sala 
audiencia, sita en en ol Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castufios, 
dentro del término de cinoo dios, oon
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ser reoonooido por los 
Médicos el primero y de recibir declara
ción al segundo; bajo apercibimiento de 
ser deolarados incursos de la multa de 
oinoo á 25 pesetas oon que se les oonmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras d e ' e r m i -
naciones á fin de obligarles á efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 7 de Septiembre de 1904.«— 
V.° B.°= José María Azopardo. = E I Es
oribano, P. S., Luis de la T J r r e y 
Aguado. 

CHINCHÓN 
6 8 . - 3 9 8 . 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucoión del part ido, en p r o 
videnoia de hoy, dictada en el sumario 
qne se instruye por lesiones de José 
Fuertes Verguño, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Manuel y Josefa, soltero, 
dependiente de taberna y vecino de Ma
drid, se oita á dicho lesionado, ouyo pa
radero se ignora, para que comparezoa 
ante este Juzgado , dentro del término de 
quinto día, contado desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en la 
Gaceta de Madrid y BOLKIIN OFICAL de 
la provinoia, oon objeto de ser reconoci
do por un Médico, y en su oaso, cont i 
nuar su asistencia y curación; bajo aper 
oibimiento de ser declarado inourso en 
la mal ta de 15 pesetas con que se le con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo
tuar dioha comparecencia. 

Chinchón 10 de Septiembre de 1904 = 
V.° B.°=El Juez de instrucoión, Eladio 
Arnáiz.—El Escribano, J o a n Ewanel las . 

6 8 . - 4 0 5 . 

He de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder D9 los oargos que la resu l tan 
en el juioio de faltas núm. 480, que penda 
en este Juzgado por malos tratos; aper 
cibida que, de no verificarlo, la pa ra rá 
el perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904 .= 
V.° B.°=.Ransés .=EI Secretario, Lloen-
oiado Mario Sarrataoó. 

6 7 . - 3 6 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Bien vista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Maroelina Martínez del Río, 
que dijo vivir en la oalle de Antonio Z a 
pata , núm. 12. y ouyo paradero en la 
actual idad se ignora, para q i e en el t é r 
mino de nueve días oomparezoa en d i 
cho Juzgado, sito en la oalle de Ba len , 
núm. 2, piso segando, A responder de los 
oargos qne la resultan en el juioio de fal
tas núm. 41, que pende en este J u z g a d o 
por malos tratos; aperoibida que, de no 
verificarlo, la para rá el perjuioio á que 
halla lagar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904 .= 
V.° B. < > =Ranoé3. = El Seoretarlo, L i c e n 
ciado Mario Sarra taoó. 

6 7 . - 3 4 9 . 

En vir tud de providenoia del Sr . J a e z 
municipal del distrito de Baenavista de 
e ta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Francisco García, que dijo 
vivir en la oalle de Lope de Vega, n ú m e 
ro 63, y ouyo paradero eu la actual idad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezoa en dicho J u z g a 
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segando, á responder de los oargos que le 
resultan en el juioio de faltas núm. 198, 
que pende en este J azgado por lesiones; 
aperoibido que, de no verifloarlo, le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar eu 
derecho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.= 
V.* B.°=Ranees.—El Seoretarlo, Mario 
Sarra taoó. 

6 7 . - 3 7 5 . 
I 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta corte, por el preseate se oita, l l a 
ma y emplaza á Ramón Rioo y Pérez de 
Agrela, que dijo vivir en la oalle de Lis ta 
núm. 22, y cuyo paradero en la aotnali 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias oompacezoa en dicho Juzgado j 

sito en la calle de Balen, núm. 2, piso se
gundo, á responder de los o*RGO3 que le 
resultan en el juioio de faltas n ú n . 26 5 , 
que pende en este Juzgado por miios t r a 
tos; apercibido que, de no verificarlo, le 
para rá el perjuioio á que b iya lugar en 
dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904 .= 
V.° B.°=Rancós . = E 1 Secretario, Lioen
ciado Mario Sarrataoó. 

6 7 . - 3 5 9 . 

Juzgados municipales 

BÜENAVI5TA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito d i Baenavista de 
esta oorte, por el presente se ci ta , l lama 
y emplaza á D onisia Hernán l^z s w », 
que d'jo vivir en la Oaile de la S n u b r e -

En virtud de providencia del Sr. J u e c 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Antonio Prieto Rodrigues, que 
dijo vivir en la plaza de Alonso Mar t ínez , 
núm. 1, porteria, y cuyo paradero, en la 
actualidad se ignora, para que en el tér 
mino de nueve dias comparezca en dleho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, n ú 
mero 2. piso segando, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fa l 
tas núm. 663, que pende eu este J u a g a d o rería, núm. 10, principal núm. 7, y cuyo 

paradero en la aotualtdad se ignora, pa« j por amenazas; aperc ib ida qua , de no ve ; 

r a que en el término d¿ nuevo días com
parezca en dicho Jazgado . sito en la c a 

r i c a r l o , le parará el perjuicio á que h a y a 
lugar en dereoho. 
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Madrid G de Septiembre de 1904.= 
V.* B.*»= R a n e e s . * El Secretario, Mario 
Sarratacó. 

67;—3641 

vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente so cita, l lama 
y emplaza á Francisco Charameíi López, 
que dijo vivir en la calle de Blasco de 
G a r s y , núm. 14, principa), y cuyo p a r a 
dero en la aciuulídad se ignora, para 
que en el término de nuevo días ooraoa-
rezoa en dicho Juzgado, sito en L calle 
d e Belén, i.úm. 2, pito segundo, á res 
ponder de k s c H i g c s que le resultan en 
el juicio dr faltas t.úni. 745, que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el pe r 
juicio á que baya togar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.= 
V.° B.°= Ranees. = El Secretario, Licen
ciado Mario Sarratacó. 

6 7 . - 3 7 6 . 

En virtud de providencia del 8r . Juez 
municipal del distrito de B e n a v i a t a de 

esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Eustaquia Salso, que dijo 
Vivir en la calle del Principe de "Vergara. 
núm. 2o principal , y cuyo paradero en 
la aotualidad se ignora, pa ra que en el 
término de nueve diae comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segando, A responder de los 
cargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm. 265, que pende en este J u z 
gado por malos trato.'; aperoibida que^ 
de no verificarlo, la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

MadriJ 6 de Septiembre de 1904- = 
V.° B.°=Einiiio Raneé*. = EI Seoretar io, 
Licenoiado Mario Sar ra tacó . 

6 7 . - 3 5 8 

En vir tud de piovidtnola del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis 
ta de eata corte , por el presente se cita, 
l lama y emplaza a Dolores Infante Gó
mez, que dijo v iv i r en la ca l le de López 
d e Hoyos, núm. 27, y cuyo paradero en 
la aotualidad so ignora , para que en ei 
término de nueve días comparezca en 

dioho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resu ' tan en el jaicio de 
faltas núm. 664. que pende en esta J a s -
hado por lesiones; apercibida que, de no 
verifloarlo, la parará el perjaicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904. = 
V. 6 B.°=-Rancés.=- El Seoretario, Licen
ciado Mario' Sarrataoó. 

6 7 . - 8 6 7 . 

CONGRESO 
En virtud de previdenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal interino del dis tr i 
to del Congreso ae esta corte, se oita al 
oonductor del carro núm. 3 892, de igno
rado paradero, para que sn el término de 
tercero día, desde su tnseroión, concurra 
al local de este Juzgado á fio de citarle al 
jaicio de faltas incoado e n t r a el mismo; 
aperoibido que, de no hacerlo, le pa ra rá 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.= 
V.*> B.°=López y Aviles .=E1 Seoretario 
suplente, Luis Buoeta. 

66.—312. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DKL. 

Batallón Cazadores Alfonso ÜU, ntroero \l 

Habiendo acudido á esta Comisión li_ 
quidadora el músico que faó de este di . 
suelto batallón, Mauro del Val Gutiérrez 
residente en Madrid, participando Be \l 
había extraviado el cargareme núm. 17 
expedido á su favor por esta Comisión en 
16 de Septiembre de 1899 y por valor de 
54 pesos, ó Bean 270 pesetas, se haoe pn» 
buco por medio del presente para q a e !» 
persona que haya podido encontrarlo se 
sirva remitirlo al J t f e de la expresada 
Comisión en esta plaza, en el término de 
treinta días desde su pabilcaolón en la. 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFiom, 
pues t ranscurr ido este plazo quedar» 
anulado dicho documento oon arreglo á 
la Real orden de 27 de Octubre de 188T 
(D. O , núm. 443). 

Barcelona 12 de Septiembre de 1904.* 
El Comandante mayor, Jesús Jaspe. =» 
V.° B . °= El Teniente Coronel pr imer 
J e f e , Sarthou. 68.—407. 

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID 
INTERVENCIÓN DEL MATERIAL DE INGENIEROS 

El Comimissrio de Guerra Interventor del Material de Ingenieros de esta Plaza. n a r a ,„ 
Hace saber: Que habiendo quedado por satisfacer el importe de las parcelas expresadas en la relación que á con t inuaron se ^ V f ^ ? ^ 

d é l a linea de Uto de A.ttllerla en la Dehesa de los Cambanoheles, por no haberse presentado á efectuar el cobro los respeouvos propietarios á pesar del tiempo t r a s c u r r í -
do desde la pubmación de lanunc io de convocatoria, se cita por el presenta á los dueños de las fincas de referencia ó A los que se crean oon dereoho á ello; para que en el 
f e r i n o de veinte días , contados desde la fecha de la publicación de este anuncio, concurran á esta Comisarla de Guerra * f f t « ¿ * . P " Í ^ 
(Ministerio de la Guerra) un día de los no feriados, de diez á una, con la titulación que les acredite la propiedad, al objeto de abonarles el Importe de sus respectivas par-
oclas 

Madrid 12 de Septiembre de 1904.»Rafael Quevedo. 

N limero 
de fas 

parcelas 

K O M R K K I » H . l ' n O I ' I K T I B I O 
eegún |a ti. ja de aprecio, cei tincado de des

linde y relación remitida por ol Ayania-
mien.'o e l ano (h%. 
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26 
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61 
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67 

Dofia Demetria Martin Rioo. 
0»j 

CABIO A. 
urgen maditción 

IWMrtat 

D. Manuel Fernández. 

O. Vicente Carballés. 

Herederos de D. Dionisio Rico. 

72 

«3 

D. Román González. 

D. José Montero 

D. Pedro Cuba 

D. Román González 

D. Román González 

D. Pedro Montero 

D. Pedro Montero 

D. Pedro Montero 

D. Fernando Mendoza. 

Dofia Dolores Martínez. 

D. Manuel López. 

1'3960 

06760 

1'6450 

0'6810 

00860 

0'2210 

0 6030 

0 0860 

O16580 

O'5030 

0*6200 

0'6820 

Herederos de dofia Isabel Arana. . , 

-

D. Pedro Cuba 

l l 6620 

Í'IOIO 

0*2500 

0 7 1 1 0 

1'9320 

Al Norte, con t ierras de d'.fia Josefa de Arce; al Sur, con tierras de la viuda de D. Alejandro 
Gómez; al Este, con Callada de Castilla, y al Oeste, con t ierras de la viuda de D. Alejnndro 
Gómez 

Al Norte, con tierras de D José Básenla y Callada de Castilla; al Sur, oon resto de lu t ierra; a 
Este, con Callada de Castilla, y ai 0¿ste , con t ierras de D. José B i s a n u , 

Al Norte, eon resto de la t ierra; ni Sor, con t ierra de D. B«si<io de Lapresilía; al Est», oon tierra 
de los herederos de D. Jerónimo Gómez, y al Oaste, con tierras de la Capellanía de dofia Ana 
Pontea y herederos de don* Isabel Aran* 

Al Norte, con tlerr«s de D. Rogelio Bianoo; al Sur. con tierra de dt.fi» Josefa de Arce; al Este, 
con t ierra de los herederos de dofi* Isabel Araná, y al Oeste, con t ierra de la viuda de don 
Alejandro Górm z 

Al Norte, con resto de la t ierra; al Sur y Este, con t ierras de D. Sebastián Lóp<:z Requena, y a 
Oes'e, oon tierra de D José Montero 

Al Norte, oon resto de la t ierra; al Sur, oon t ierras de D. Sebastián López Requena; al 0¿6te, oon 
tierras de D. Ramón González, y al Oeste, con t ierras de D Ramón Paz 

Al Norte, oon r«:8to de la t ierr*; al Sur. oon t ierra de dofii J u a n a Laoalle; al Este, con herede
ros de los C«»nd«8 de Chinchón, y ai 0;s»e, oon terrenas de Guerra 

Al Norte, con terreno de Guerrn; al Sur, con resto de la t ierra; al Este, con t ierras de D. Fe r 
nando M.-ndo2R, y ai 0?ste , con terrenos de Guerra 

Al Norte, con tierra de dofia J u a n a Laoalle; al Sur, con reato de la tierra; al Este, o JII t h r r a d 
D. Higinio Vergara , y al Oeste, con t ierra de D. Pedro Escob ir 

Al Norte, oon terrenos de Guerra; al Sur. con tierra de D. Isidro Vil'ot*; al Este, con t ierras de 
I). Francisco de la Cámara, y al Oeste, con herederos de D. Serafin Ntv.irro , 

Al Norte, oon terrenos de Guerra; ni Sur, con tierra de los herederos de dofia Gregoria Gómez 
al Este, con la misma t ierra, y a) Oeste, con tierra de los herederos de D. Serafin N * v « r r o . . 

Al Norte, oon t ierras de D. Francisco de la Cámara; al Sur, con resto de la t ierra; al Este, oou 
t ieira de dofia Antolina Burgos, y al Oeste, con tierra de D. Isidro Villota 

Al Norte, con terrenos de G q e r r r ; ni Sur, con tierras de los htrede-os de dofia Gregorio Gómez 
y D. Jote de L a p r e 6 i l l p ; «I Este, con t ierras de los herederos de D. Serafin Navarro , y al Oes 
le, con tierra de la Capellanía de dofia Ana Pontes 

Al Norte, ron terrenos ú» Guerra; al Sur, con tierra de D. José de Lapresilía; al Ea'e, oon tion 
de la CapePauia de dofia Ana Pon ee, y al Oeste, con tierra de dofia Viotoriana Torrejón (hoy 
do Guerr») 

Al N01 te, con tierra de D. Jote de L^preailla; al Sur, con resto de \ \ t ierra; al Este, con tierra 
de l is herederos de defla Gregoria Gómez y D. José López Requena, y al Oeste, con tierra d 
1). José de Lapresilía 

Al Norte, con t le tm de la Capellán!»* de dofia Ana Pontes; al Sur, con resto de la t ierra; al Este 
con tierra de la Capellanía de dofia Ana Poules, y al Oeste, oon t ierra de los herederos 
D: Setalln Navarro * 

Al Norte, con tierra de D. Pollcarpo Nicolás; al Sur, COB resto de la t ierra; al Este , oon t ierras 
d é l a C«pellanía de dofia Ana Pontes y resto de la tierra, y al Oeste, oon reBto de la tlerro. 

VALOR 
ae tiene MI 

316 33 

130 62 

372 76 

131 66' 

19 49 

50 08 

113 9S 

19 49 

126 44 

113 98 

140 49 

131 88 

353 95-

249 49 

56 66 
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